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Lunes ].° de Knoro. Año de 1877. 

A D V & T E K C I A O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes anuncios u,ue h*jr«n de Insertarse en 
los BOLLTIXES OFICIÁIS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo onduclo se pasarán á los Kditores de 
los mencionados pérmicos. 

(Ibl orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

Se publica todos los d l »s . excepto los domingos. 

1'nr.ctos tic SCSCRICIO.V.—En esta capital, llevado á dantclllo, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 1 4 rs. al mes: 30 el trimestre; 72 a semestre, y 1 1 4 por uu año.—Se 
admiten suscricioues en Madrid, en la Administración dd BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera 
dt esta capital, directamente por medio de carta á la Admin'stracion, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en «ellos.—Un número siello, d>t reates. 

• L M dispos ic iones^ las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente 
as.mi.mo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dinwne de las mismas; pero los de interés particular 
Pagarán dos rales por cada linea de inserción. 

Auininistratin 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Pliego de condiciones ba las nao la Exenta. Dipu
tación provincial de Mlrid saca á licitación pú
blica el suministro de lia la carne de vaca y car
nero «jue necesiten el llpicio y Colegio de Desam
parados, Establecimiens dependiente* de esta 
Corporación, cuyo coitmo en un año se calcula 
«n 25.901 kilógramo'.para el solo efecto de la 
fianza. 

1." El proveedor i d e suministrar por 
el tiempo do u u aüo, ue empezará á chutar
se dos dias después d eu «pie se le coinuni' 
que la aprobación dereniate hasta igual fe
cha dol año d e 1377, >da la carne do vaca y 
carnero (pie necesitónos citados Estableci
mientos sin liinitacioalguna. 

2 . ' La carne d e va, así como la do car
n e r o , será de suporioralidad, do riñon cu
bierto, é iguales ambiciases eu finura, sani
dad y condiciones aheuticias á la mejor 
qtio so reciba en el atadero y se espenda 
al publico. La camele vaca será do roses 
jóvenes y entregada >r I03 cuatro cuartos 
correspondientes á c.a res, sacrificada e n 
l a Casa-Matadero en mismo dia do ser re
cibida. Deberá coudñrse por cuenta del 
eontratista antes de auchocer á <licho Esta
blece dentó, teniendos carneros de mani
fiesto !a verga. Para • pe30 se excluyeu los 
botoucs de castracic Si el rematante uo 
fliniplieso con estas Cidicicnes, en concepto 
xe I03 peritos que se rva nombrar la Dipu-
bcion provincial, seprocoderá á comprar 
«ira pur cuenta del atratista, coso de que 
10 la presentaso á latora que le designe el 
director. 

3 . * El precio de cta kilogramo d e carne 
-c vaca y carnero seicl quede fijado eu el 
Bínate, y su importe»satisfará eu la Depo
rtarla dy fondos prottciale3 por meusuali-
ódos vencidas; no aditiéndose proposición 
cíe exceda de una peta 40 céntimos cada 
uo d e aquellos, ni 'acción menor de u u 
cutimo de peseta. 

4 . * Para la celebxñon do la subasta y 
tmar parto en ella U licicadore3, seobsor-
%rán las reglas siguiítes: 
Primera.' Los plieos en q u e se hagan 

11 proposiciones se etregarán al Sr. Pre
siente, cerrados, coisujecion al modelo ad-
íuto. á la vista del pulico y á la hora fijada. 

legunda. Al pliegcerrado deberá acom-
ptarse el document que acredite haber 
Ctsignado en la Cajaeneral d o Depósitos l a 
cridad de 3 .626 pesas. 

'creerá. El Presiente irá numerando los 
PI303 por el orden qc se le presenten, des-
p n tic exigir que el >ortador de cada u n o 
*u ique la cubierta. 

birt<i. Una vez atregados l o s pliegos 
1 1 0 >dráu retirarse ca ningún p r e t e x t o ni 
añoro. 

Qnl>t. A la honsoñalada procederá el 
^•residente á abriros pliogos por.el mis-
rao den con que ha>u sido entregados, y 
leerás proposicioue eu alta voz: y el «pie 
^ f y e ñ e las f uncious de Secretario de la 
J . u n do subasta pulicará, para satisfac-
C 1°tte los coucurretes, .el resultado del 
acta 

'<*¿:- La adjudiftcion provisional del 
* o m a rocaerá, sin poiuicio de la aprobación 
aoJin>a i s o ^ r 0 ^ prposicic-u más ventajo
sa, sipre quo esti se halle exactamente ar-
w « l a c i l modelo cubicado. En el caso que 
íesult dog 0 jroposiciones iguales, 

siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal eutre sus autores eu el mismo acto pur 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima, Hecha la adjudicación provisio
nal, so conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba-
ciou, y se devolverán eu ol acto a los licitado-
res sus respectivos documentos do depósito. 

5." Luego quo recaiga eu ol remate la 
aprobación detíaitiva, y antes dol otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza on la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad dol 20 por 100 á que asciou-
da ol importe del servicio, segnn el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su postura. 

6 / El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista i'altaudo al cumplimien
to del pliogo de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones quo 
presenten menores do edad uu habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8 . El contrato ha de sor á riesgo y veutu-
ra. excepto ol caso de que vario el precio en 
alza ó baja pur efecto de leyes ó disposiciones 

.posteriores á su celebración emanadas del 
Gobierno, de laProviucia ó del Municipio: ao 
quedando con derecho el contratista u roe.auar 
aumento de precio ni de indemniza :iou ;>or 
ningún góuero do consideraciones ó eventua
lidades do cualquiera razón ó naturaleza, <on-
trayeudo el contratista el formal y solenne 
compromiso de haber renunciado todo íiero 
y privilegio para poder hacer reclatnacioi al
guna por más vía que la contenciosa. 

9. a Dentro de I03 primeros ocho das de 
haber recibido la definitiva aprobaciu del 
contrato, deberá verificar el contratsta el 
otorgamiento de la correspondiente cscitura. 

10. Cuando el rematante no cump'eso las 
condiciones que dobe llenar para elotorga-
mionto do la escritura, ó impidiese tue esta 
tenga efecto en el término «JUJ so >ñalc, se 
dará por rescindido el contrato á -erjuicio 
del mismo «rematante. 

Los efectos de esta declaración irán: 
Primero. Que se celebre una nova su

basta con iguale3 condiciones que 1 anterior, 
pagando el primer rematante 1 diferen
cia entre los do3 remates. 

Segando. Quo satisfaga tambia ol mismo 
los perjuicios que hubiere recibí.» laProviu
cia por la demora del servicio. . 

A fin de cubrir La responsabidad en que 
pueda incurrir el rematante, ssle retendrá 
siempre la suma depositada prfisioualnien-
te para tomar parte en la subas*, y se lo po
drán embargar además bienes lucientes con 
objeto de hacer efectivo el iinerte del des
falco ó menoscabo, adtninistwivamente y 
por la vía de apremio. 

1 1 . Para la justificación ^precio délos 
perjuicios de que debe respoder el primer 
rematante que hubiere fal tac' á su compro
miso, se instruirá el oportur. expediente gu
bernativo, oyendo las obser^cioues del inte
resado y demás requisitos l?ales. 

12. Las multas é indemizaciones á que 
diere lugar el contratista e harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumaen metálico ó en 
efectos do la Deuda públb que hubiere con
signado para afianzar el cmplimieuto de sus 
obligaciones. 

Segundo. De I03 deas bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tend; lugar el dia 10 de 
Enero próximo, á la ift de la tarde, auto 
el Sr. Presidente ó pema en quien se sirva 

delegar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
do Sautiagí, núm. 2 . 

11. Lo?gastos de remate, escritura, copias, 
inserción »u los diarios oficiales, papel y de-
mas serái de cuenta dol contratista. 

Ma dril 30 de Diciembre de 1376 . 

Modelo de proposición. 

D. N Ni, quo habita eu , callo do 
número...., enterado del anuncio y pliego de 
condiebnes inserto en los diarios oficiales 
sacand) á pública subasta la Excina. Diputa
ción iroviucial de Madrid el suministro de 
toda K carne de vaca y carnero que necesiten 
el Hopicio y Colegio de Desamparados, Es-
r/ableimient03 dependientes de esta Corpora
ción cuyo consu uo en uu aue se calcula en 
2">.i))l kilógra:n»3. se comprometo á suuii-
nisrar dicho3 artículos, coa estricta sujeción 
al referido pliegj de condiciones, al precio 
de.... (a pil la cantidad escrita ea letra, y no 
eucifra ni guarismo). 

(Fecha y firma dol proponeute.) 

Adminis t rac ión económica d e la 
prov inc ia de Madrid. 

Hecha una tirada oficial del Regla
mento de amillaramieuto de la riqueza 
territorial y stis agregados, aprobado con 
fecha 19 do Setiembre último, por órdou 
de la Dirección general de Contribuciones 
se ponen á la venta en la portería de esta 
Administración, al precio do 2 reales 
cada uno. 

Lo que se auuncia, recomendando su 
adquisición á los Ayuntamientos de esta 
provincia como documento de frecuente 
consulta, y una vez que su publicación 
ha el igido ocupar muchos números dol 
BOLETÍN. 

Madrid 30 de Diciembre de 187t í .=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

D. Alfredo Villanal, Cobrador de contribu
ciones directas y Comisionado de apremio 
del distrito municipal de Villa del Prado. 

Hago saber que por providencia del señor 
Juez municipal de esta villa, fecha de hoy, 
se ha acordado se proceda á la venta de las 
fincas embargadas á los contribuyentes de 
este distrito municipal por débitos á la con
tribución territorial correspondiente al año 
económico de 1873-74 y demás contribuciones 
que resultasen adeudar hasta la celebración 
de esto remate, según lo ha resuelto la Admi
nistración económica en 23 do Agosto último. 
En caso de que hubiere Imitadores deposita
rán estos el importe en que se les adjudicaran 
las fincas, conforme á lo mandado en el ar
tículo 17 de la circular que publicó dicha Ad
ministración eu el BOLETIX OFICIAL de 14 
del mismo mes y año, á cuyo efecto designa
rá el Juzgado el depositario, previas las for-
malidade3 legales. 

En su consecuencia ol primer remato ten
drá lugar en el local de este Juzgado el dia 
3 del próximo Enero, y hora de las diez de su 
mañana; cuyas lincas, con la capitalización 

quo se les ha dado á partir del líquido impo
nible por que figuran en ol amillaramieuto, 
son las que aparecen á continuación: 

Número 4 do orden. D. Victoriano Adra
da.—Un tempranal al Valle, do nueve cele
mines do cuarta con do3 higueras de tercera: 
linda N. camino de la Aceña, y P. Don Rai
mundo Marin; capitalizado en 2 5 0 pesotas. 

Núm. 10 . D. Manuel de Diego. — Una 
viña en Barraña, do tres fanegas de cuarta: 
se ignoran sus linderos; capitalizada en 7 3 3 
pesetas. 

Núm. 1 2 . Doña Ana Jiménez.—Una viña 
al Barranco del Pino, do cuatro fauega3 seis 
celemines do cuarta: linda P. el Barranco, y 
M. el Soto; capitalizada on 1 .100 pesetas. 

Núm. 2 0 . D. Santiago González. — Una 
tierra en los Albañalones, do do3 fanegas d; 
primera: liúda N . dehesa del Rincoa, y M. 
Joaquin Villalba; capitalizada on 111 pesotas. 

Núm. 2 4 . D. .Raimundo Marin. — Una 
viña ea Ohnazal, de scÍ3 fauegas do tercera: 
linda M. Juau Manuel García; S. Claudio 
Cabanas; capitalizada en 2 . 2 0 0 pesetas. 

Núm. 3.>. Doña Lucía Roguilon. — Una 
casa cille del Álamo, sin número: linda N. 
Tomás Carrasco, y M. Atilano Martin; '.capi-
talizada en 636 pesotas 6 6 cóntimos. 

Núm. 3 3 . D. Camilo Sánchez Otero.— 
Una viña al Atajo, do dú3 fanegas tros celo-
mines de cuarta: linda N . vereda, y S. con 
D. Francisco Vallejo; capitalizada en 6 1 1 
pesetas 3 3 céntimos. 

Núm. 3 9 . D. Felipe Salcedo.—Un olivar 
en Fontezuolas, con una fanega de viña de 
quinta y 4 4 olivas de primera: linda S. el 
carril de Fontezuelas, y N. Don Paz García; 
capitalizado en 2 .566 pesetas 66 cmtimos. 

Núm. 4 1 . Doña Ezoquiola Salcedo.—Una 
viña titulada Don Miguel, al carril del Cura, 
do do3 fanegas tres celemines de cuarta con 
1 0 olivas de segunda: linda S. con el carri 1. 
y P. dehesa del Alhamar; capitalizada en 
8 3 3 pesetas 3 3 céntimos. 

Núm. 4 9 . D. Justo Villalba.—Una casa 
callo de la Amargura, núm. 14: linda N. Ma
nuela García Carrasco, y M. Teodoro Sán
chez Orcajo; capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 5 0 . D. José Vázquez.—Un tempra
nal en Cabezuela, do una fanega y seis cele
mines de cuarta: linda N . Antonio Dupozo, 
y S. veré la do Cabozuelo; capitalizada eu 
3 6 6 pesetas. 

Núm. 5 3 . D. Florentino Aguado.—Una 
casa calle del Cerro, núm. 2 : linda P. calle 
de los Laureles, y S. bodega llamada de Fa
riñas; capitalizada en 1 .500 pesetas. 

Núm. 6 1 . D. Juan Alvarez.—Un olivar 
eu Peranzules, con tros pies do segunda: 
linda P. Mariauo Sampodro, y S. Petra Ló
pez; capitalizado en 100 pesetas. 

Núm. 69 . D. Manuel Audriuo.—Una 
casa callo de San Ramón, núm. 5 : linda S . 
JuanaRondoro,yP. Felipe Roguilon; capita 
1 izada en 7 5 0 pesetas. 

Núm. 7 3 . D. Daniel Adrada.—Una viña 
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cu la Cardosa, de tres fanegas de q\únta: liu- j 
da S. carril de la Cardosa, y P. arroyo Des
cansadero; capitalizada en 366 pesetas 66 con- ! 
timos. 

Núm. 105. D. Julián Éravo.—Una casa 
callo de Genova: linda S. arroyo de Juanes, 
y P. camino quo va á Almorox; capitalizada 
cu 750 pesetas. 

Núm. 120. D. Tomás Blanco.—Una casa 
calle del Infante: linda S. dicha calle; P. tier-
rajde Don Cirilo Beque; capitalizada en 750 
losetas. 

Núin. 133. Doña Bibiana Cepeda.—Una 
viña al carril de la Cardosa, de tres fanegas 
do cuarta: liúda M. el carril, y N. Don José 
Beque; capitalizada en 733 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 150. Doña Juliana Cabrera.—Una 
casa calle del Infante: linda N . Gabriel Cas

ero, y P. Pedro García Abad; capitalizada cu 
750 pesetas. 

Núm. 153 . D. Juan Carrasco.—Una huer
ta de riego de pié en la Calleja, de una fane-

y tres celemines de segunda: linda S. Me-
litona Parra, y P. arroyo de los Parrales; ca
pitalizada cu 4 .166 pesetas. 

Núm. 154 . D. Ildefonso Carnicero.—Una 
casa calle de la Cuesta del Corro: linda N» 
Estébau Lobon, y P. herederos de Doroteo 

Fornos; capitalizada en 750 pesetas. 
Núm. 156. Lorenzo Cabrera.—Una casa 

calle de la Esquina: linda S. Ignacio Merino 
y M. Mariano Manzano; capitalizada en 750 
pesetas. 

Nüm. 169. D. Pedro Castro.—Una viña 
al camino de Méntrida, de tres fauegas do 
cuarta con 24 olivas do primera: linda S. di
cho camino, y P. carril del Huevo; capitali-
•zada en 2 .066 ¡usutas 66 céntimos. 

Ocho ulivas de segunda al carril de la De
gollada; capitalizadas en 267 j>ese¿a3 66 cén
timos. 

Núm. 1 8 3 . D. Tomás Dupozo.—Una viña 
de una fanega y seis celemines do quinta con 
tres olivas de tercera al Callejón del Moris
co: linda N. Antonio Dupozo, y P. camino 
de la Torre; capitalizada en 233 pesetas 3 3 
céntimos. 

Núm. 194. D. Félix Estévez.—Un olivar, 
llamado Casillas, al carril del Cura, con 51 
olivas de segunda: linda M. Dámaso Her
nández, y P. el carril; capitalizado en 1 .700 
pesetas. 

Núm. 2 0 1 . D. Manuel Enamorado.—Una 
casa calle de la Sangre: linda M. Fermin Re
dondo, y S. arroyo de la Plaza; capitalizada 
en 937 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 2 0 2 . D. Manuel Espinosa.—Una 
c.*sa calle do Molineros: linda N. Juan Mar 
nuol García, y S. Tomás Parra; capitalizada 

en 750 pesetas. 
Núm. 20.S. D. Manuel Fernandez.—Casa 

calle do la Sangre, núm. 5: linda M. y P. 
D . José Prado; capitalizada en 1 .237 pesetas 
6 6 céntimos. 

Núm. 2 1 4 . D. Antonio García Fragua.— 
Una casa calle de Molineros: linda S. fron
tera de Felipe Estévez; N. Dámaso González 
Crespo; capitalizada en 1 .500 pesetas. 

Núm. 2 2 3 . D. Calixto Gordo.—Una viña 
en Bombas, do nueve celemines de cuarta: 
linda P. el Vullcjo, y M. Calixto Blazquoz; 
capitalizada en 1S3 pesetas 3 3 céntimos. 

Núm. 2 3 3 . D. Félix González.—Una ca
sa calle de Madrid: linda S. Victoria Gonzá
lez Toro, y P. Celedonio Jiménez; capitali
zada en 750 pesetas. 

Núm. 2 4 0 . D. Francisco Gordo Pache
co.—Vira del Feo, al camino de la Póveda, 
de dos fanegas tres celemines de tercera: lin
da P. Mariano López, y X. Iguacio Cabanas; 
capitalizada en S22 pesetas. 

Otra viña en Uña zas, de tres fanegas con 
cuatro higueras do primera: linda P. camino 
de la Póveda; capitalizada en 1.311 pesetas. 

Un tempranal llamado Farol, también del 
camino de la Póveda, de fanega y media de 
segunda coa dos higueras de tercera: linda 
S. Dámaso Hernández, y M. Don José Pra
dos; capitalizado cu 1.406 pesatas 66 cénti
mos. 

Núm. 250 . Doña JuanaGomez.—Una ca
sa calle de Molineros: linda N. José García 
Escudero, y S. Gregorio Martin; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Núm. 265 . D. Manuel García Ni£o.—Una 
casa calle de Molineros, m'nu. 5: linda N. 
A udrea Cabanas, y M. Lucio Gómez Crespo; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Núm.272. Doña María Gómez Mora. — 
Una casa calle de Genova, núm. 19: linda P. 
Leona Mejla, y M. Romualda Andrino; capi
talizada en 750 pesetas. 

Núm. 276. Doña Natalia García Pala
cio.—Una casa calle de Toledo: '.inda S. Pan-
taleon Bernal, y M. Don Joaquin Oriol; ca
pitalizada on 750 pesetas. 

Núm. 2 7 9 . Doña Paula Gorcez. — Una 
casa calle do La Rosa; linda X . Jiau Redon
do, y M. Víctor Serrano; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 29S. D. Lorenzo Hurtad». — Una 
huerta al arroyo de la Moza, do seis celemi
nes de riego de pió de tercera y sei¿ celemi
nes de riego oventual con sica higueras de 
segunda: linda S. dicho arroyo, y P. Tomás 
García Carrasco; capitalizada *n 2 .133 pe
setas. 

Núm. 3 0 1 . D. Nicanor Hernández Gor
do.—Una casa calle del Infautt: linda M. 
Nicolasa Rondíro, y P . dicha calo; capita
lizada en 750 pesetas. 

Núm. 3 1 0 . D. Dionisio Luden:. — Una 
casa calle de Toledo, núm. 12 : lindaN. Petra 
López, y P. arroyo do la Plaza; captalizada 
cu 750 pesetas. 

Núm. 326 . D Roquo Lobon.—Uia casa 
callo de Genova: linda P. arroyo de Mvzmar-
ra, y M. Claudio Romero; capitalizada cu 
7 5 0 pesetas. 

Núm. 3 2 9 . D. Vicente Luquero.-Üna 
viña al sitio del Tempranal, nueva, d» dos 
fanegas seis celemines do cuarta; capitaiza-
da en 611 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 3 3 4 . D. Bernabé Merino. — ína 
viña al Rsoyo, de una fanega sois col emúes 
do quinta: linda S. Tomás Rivera, y M. n-
mino dol Reoyo; capitalizada en 133 pcsctni. 

Una viña al Pelegrin, do uua fanega d» 
quinta con tres higueras do segunda: linda 
N . Doña Juliana Torres, y M. Don Francis
ca Vallojo: capitalizada cu 366 pesotas. 

Uua viña en Torrejon, de una fanega de 
quiuta y tres higueras do segunda: liúda P. 
Moliton Blazquez.y M. carril; capitalizada en 
222 pesetas 33 céntimos. 

Otra viña en Toconcillo, de una fanega 
seis celemines de cuarta: linda M. Antolin 
Sam])edro, y P. camino de la Torrecilla; ca
pitalizada en 366 pesetas. 

Otra viña camino de la Aceña, de uua 
fanega seis celemines de quinta: linda P. 
Julián Sánchez Usero; capitalizada cu 133 
pesotas. 

Otra viña al arroyo de la Moza, de dos fa
negas de euarca: liúda S. Tomás Carrasco y 
M. Evaristo Garda Carrasco; capitalizada en 
4 $ 9 p c s e t a s . 

Otra viña al Carrascal, de tres fanegas de 
tercera: linda N . José Valdemoro, y S. carril; 
capitalizada en 1 .100 pesetas. 

Otra viña al cerro Algamo, do una fanega 
seis celemines de cuarta: se ignoran linderos; 
capitalizada en 3 6 6 pesetas. 

Otra viña á la dehesa del Alhamar, de 
nuevo celemines de quinta con siete olivas 
do tercera: linda S. carril del Cura, y P. de
hesa del Alhamar; capitalizada en 173 pe
setas. 

Otra viña al Manso, de dos fanegas seis ce
lemines de cuarta: liúda S. Ventura Romero, 
y M. Don Román González Maldonado; ca
pitalizada en 611 pesetas. 

Un herrén en Palacio, de seis celemines de 
primera: linda S. Mateo Redondo, y M. Ca
lixto Bonodot; capitalizado en 2:>0 pesetas. 

Una frontera al Pradillo, de cinco fanegas 
do segunda: linda N . eras del Pradillo, y S. 
camino de Torrecilla; capitalizada en 1 .693 
peseias 66 céntimos 

Un horren al Pozo de Arriba, de una fa
nega de primera con 14 olivas de tercera: 

linda S. Esteban Lobon; N. Petra López; ca
pitalizado en 727 pesetas 78 céntimos. 

Una frontera en las Teuerías, de nueve ce
lemines de primera: linda S. arroyo de la 
Plaza, y N. Don Manuel Marin, con 14 olivas; 
capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 3 4 1 . D. Domingo Méndez.—Uua 
casa calle de San Roque: linda S. Manuel Mo
ra, y P. Teodoro Méndez; capitalizada en 935 
pesetas. 

Núm. 3 4 3 . D. Felipe Medina.—Una casa 
calle de las Vistillas: linda P. Don Pedro Na-
rascués; S . Tomás Pintado; capitalizada on 
936 pesetas. 

Núm. 3 5 3 . D. Juan Antonio Mora.—Una 
viña en la Cardosa, de tres fanegas nueve ce
lemines de cuarta: linda S. Doña Olalla Man
zano; M. Hilario Alemán; capitalizada en 916 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 3 7 9 . D. Gregorio Niño.—Una casa 
calle de la Rosalinda P. Joaquin Villalba, 
y S. Iguacio Merino; capitalizada en 750 pe
setas 

Núm. 3 9 3 . Doña Estéfaua Pacheco.-— 
Una casa callo de Madrid: linda S. Manuel 
Alvarcz; P. Victoria González Toro; capitali
zada ea 750 pesetas. 

Núm. 403 . D! Silvestre Pérez.—Una casa 
calle do.la Sangre: linda S. Francisco Gordo 
Pacheco, y N.callejón do Pachiche; capitaliza
da on 750 pesotas. 

Núm. 427 . D. Benito Recio.—Casa callo 
del Cerro, uúm. 17: linda P. Juliana García 
Palacios; N. María Alvaroz; capitalizada cu 
750 pesetas. 

Núm. 4 3 5 . D. Fermin Redondo Escude
ro.—Casa callo de la Sangre: linda P. Maria
no Manzano, y S. Benito Redondo; capitaliza
da en 933 pesetas. 

Núm. 4 5 5 . Doña Marcelina Ramos.— 
Una casa calle dol Cerro: linda M. José Ven
tura, y.P. Juliau Sánchez Otero; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Núm. 4 5 3 . D. Marceliuo Recio.—Una ca
sa calle do las (Vistillas: linda P. Luisa Ca-
marena; S. Viccuta Herrero; capitalizada en 
750 pesetas. 

Num. 479 . D. Aaacleto Sampcdro.—Una 
«asa callo de Toledo; liúda S. E s t e b a n Her-
laudcz; M. Benigna Sorrano; capitalizada en 
7>0 pesotas. 

Núm. 4 8 5 . D. Antolin Sampcdro.—Uua 
viia al Pelcgrino, de seis fanegas de cuarta: 
liida M. Emetoria García la Torre, y S. Don 
Joé Tejada; capitalizada en 1.366 pesetas 66 
ceñimos. 

>im. 4 8 8 . Doña Agustina Sánchez.— 
Unícasa calle do la Sangre: linda S. Antonio 
Cidu; N. Miguel Redondo; capitalizada en 
750 psetas. 
, Núa. 4 9 5 . D. Calixto Sampedro.—Una 

viña tx Barraña, do dos fanegas tres celemi
nes demarta: linda S. carril, y M. Don Leou 
Parraryípitalizada eu 550 pesetas. 

Nún 506 . D. Francisco Sánchez Gó
mez.—'ntempranal en Pingas, de uua fanega 
do cuan: lindaS. carril, M. Manuel Carras
co; capitl izado en 250 pesetas. 

Núm. 317. Doña Juana Sánchez.—Una 
casa catltdel Infante: linda S. Manuel Meu-
dez, y P.)on Cirilo Beque; capitalizada en 
750 peseta. 

Núm. 53. D.,Manuel Sampedro (ma
yor).—Umviña camino de la Torre, de cua
tro fanegas- seis celemines de cuarta: linda 
S. camino c Torrecilla, y M. Baltasara Car
rasco; capitizada en 1.100 pesetas. 

Núm. 52-. D. Marcelino Sampedro.— 
Una viña en* Cabezuela, de una fanega y 
seis, celemín* de segunda: linda N. Doña 
Inés Bivas, y I . Don Pedro Navascnés; ca
pitalizada en lioo pesetas. 

Núm. 5 3 0 . } . Pablo Sampedro.— Una 
casa calle del Amo: linda M. Cecilia Gon
zález, y P. la vilo; capitalizada en 750 pe
setas. 

Núm. 5 3 1 . LPedro Sampedro Rivera.— 
Una huerta de r^o de pié en la Canaleja, 
de seis celemines g primera: linda S. Eme-
terio García de laVorre, y P. el arroyo; ca
pitalizada en 2.50(->esetas. 

Núm. 547 . Doña Quintina Valdemoro.— 
Una casa calle Oseara: linda S. Juliau Mon
tero, y P. Florencio Uerradon; capi ta l i zada 
en 750 pesetas. 

Lo que se anuncia al público ix>r medio 
del presente por si alguna persona desea ad
quirir cualquiera do las incas relacionadas y 
por si los interesados desean desempeñarlas, 
lo cual podrán verificar abonando antes del 
remato el importe del cébito y costas cau
sadas. 

Serán posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes cb la capitalización. 

Villa del Prado 14de3iciembre de 1876.= 
El\Tuez nnmicipal, Julau Cmchet.=El Co
brador Comisionado, Afredo Villareal. 

D. Agustiu Patier Ruivl. Juez municipal d c 
Villanuova de la Cauda. 

Hago saber que en povidencia del dia de 
la fecha he acordado poceder á la venta en 
pública subasta de los iones inmuebles em
bargados á ios sujetas ue se hallan cu des
cubierto dolí pago de cntribuciou territorial 
correspondiente al año económico de 1874 á 
1375 y de todos-Ios deías años que resulten 
adeudar hasta la colcmeion dol remate, se
gún lo ha resuelto la ,dministraciou econó
mica de la provincia o 28 de Agosto último; 
y cu su virtud tendrá ugar el primer rema
to en las Casas Consioriales de esta vil fe 
el dia 4 del mes do Eiro próximo venidero, 
y hora de las doce de 1 mañana; cuyos bie-
ues, con la tasación qt so les ha dado á par
tir del liquido imponüo cou que figurau las 
fincas, es como sigue: 

Número 6 de órder Doña Antonia Cal
vo (testamentaría).—mi tierra cu la vereda 
del Cerro del Lobo, e esta jurisdicción, su 
cabida una fanega deercera: linda al Salien
te Aguas del Arroyotfediodla con tierra de 
Luciano Serrano; miente herederos de 
Deogracias González, Norte la vereda: li
quido imponible 18 petas 75 céntimos; ca
pitalizada on 625 pesas. 

Núm. 72 . Doña haifacia Martín.—Una 
viña perdida on el Varojo Alto, do media 
fanega do tercera: lira al Saliente vereda do 
la Chasca; Mediodííiguacio Gamonal; Po
niente Cándido Cah y Norte Don Luis 
Fernandez: líquido ipó tibie 3 pesetas . 2 
céntimos; capitalizad en 270 pesetas 66 cén
timos. 

Lo que se anuucial público para coneci-
mieuto de los quo gitcn interesarse en la 
subasta y el de los delores, los cualespodán 
satisfacer sus cuotas costas áutes de di'ho 
acto si quiereu evic que el mismo teiga 
efecto; y on caso de re hubiese licitadoes, 
depositarán estos el iporte eu quo se lesad-
judicaron las fincas, ciformc á lomandad eu 
ol art. 17 de lacircuh que publicó dicluüd-
ministraciou cu el U-ETIN OFICIAL de 14 
del expresado raes deAgosto, á cuyo ofeto 
designará el Juzgadou depositario, preias 
las formalidades legas. 

Dadoeu Villanuei de la Cañada á 1 do 
Diciembre de 1 3 7 6 / El Juez muuioal, 
Agu3tiu Patier. = 1 Comisionado, ldro 
Ationza. 

D. Agustín Patier Juival,Juez munipal 
de Villanueva de ICañada. 

Hago saber que e providencia deha de 
la fecha he acordadqwoccder á la vea en 
pública subasta de k bienes inmucb* em
bargados á los sujeto que se hallan • des
cubierto dol pago deontribucion tertorial 
correspondiente al ao económico c 1S75 
á 1876 y todos los d&as años que snltou 
adeudar hasta la celeracion del reme, so-
gnu lo La resuelto laVdministracioecouó-
mica do la provinciaea 23 de Ago> últi
mo: y en su virtud tndrá lugar cprimer 
remato en las Casas "Jonsistorialeslo esta 
villa el dia 4 del me)de Enero pn'mo ve
nidero, hora de las dee do su man*; cuyos 
bienes, con la tasaclu que se 103» dado á 
partir dsl líquido iimon:ble con < figuran 
las fincas, es como sgue 
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Numero 7 de orden. Doña Antonia Cal
vo (testamentaría).—Una tierra en el cerro 
del Lolx>, de caber uua fanega y 3eis c domi
nes; Linda al Mediodía con ocra de Eulogio 
Serrano; Poniente Luciano Serrano: Norte 
Fernando López, y Saliente Luciano Serra
no: líquido imponible 23 p3set~a 12 cénti
mos; capitalizada cu 937 p3setas:;3 céntimos. 

Núm. 20 . D. Jos¿ González.—Una tierra 
en la ühozuela, de dos fanegas y seis celemi
nes: linda al Saliente el arroyo del cerro del 
Lobo; Mediodía con la Voroda; Poniente Ga
briel Serrano, y Norte D. José Torre: líqui-' 
do imponible 46 peeecas 83 céntimos; capi
talizada en 1.562 pesetas 66 céntimos. 

Xuin. 2 9 . D. Braulio González.—Una 
casa en la calle de Mira el Rio: linda Salieute 
Josefa Serrano; Mediodía dicha calle; Po
niente J guació González, y Norte Antonio 
Calvo: líquido imponible* 3 3 pesetas: capita
lizada en $25 . 

Núm. 7 4 . Doña Bonifacia Martin.—Una 
viña perdida, de caber seis celemines, en el 
Villarejo Bajo: linda Saliente José María 
Panadero; Mcdiodí.i D. Eus3bio Sánchez Ro
jas; Pomiüte Eulogio Serrano, y Norte he
rederos de Cándido Calvo: líquido impoui-
ble tí pes.tas 12 ciñamos; capitalizada en 
2 7 0 pesetas 66 céntimos. • 

Núm. 77 . D. Francisco Pelaez.—Una casa 
en la calle del Sordo: liúda al Saliente Vi
cente Martin; Mediodía Mauuol Hernández; 
Poniento dicha calle, y Norte José García: 
líquido imponible 13 pesetas; capitalizada 
cu 4 5 0 . 

Núm. 97. D. Plácido Sánchez. — Una 
tierra en las Lndoras, de dos fanegas: linda 
ni Salieute D; .losé Torres; Mediodía Eulo
gio Serrano; Poniento Tomás Cueva, yTNorte 
Clemente González; líquido imponible 37 
pesjtas 50 céntimos; capitalizada en Í .á50 
pesetas. 

Lo que se anuncia al p ú b l i c o para conoci
miento do los que gusten interesarse en la su
basta y el do los deudores, los cuales podrán 
satisfacer sus cuotas y costas antes do dicho 
acto si quieren evitar la vcita; y en caso de 
qne hubiese licitadores, depositarán esbo3 ol 
importe en que se les adjudicasen las fincas, 
conforme á lo mandado en el art. 17 de la 
circular que publica dicha Administración 
en el BOI.ETIX OFICIAL dol 14 de dicho mes de 
Agosto, á cuyo efecto designara el Juzgado 
el depositario, previas las formalidades le
gales. 

Dado en Villauueva de la Cañada á 15 de 
Diciembre de 1 3 7 5 . = E l Juez municipal, 
Agnsiin Patior.=El Comisionado, Pedro 
Atienza. 

D. Julia.i Mota, Recaudador y Comisionado 
de apremios del distrito muuicipal de Bel-
monce de Tajo. 
Hago saber que por providencia del señor 

Juez municipal de esta villa, fecha 1 4 do los 
corrientes, se tieue acordado que el dia 4 dol 
próximo Enero, do diez á doce de su ma
ñana y en la sala Consistorial de esta villa, 
tendrá lugar el primer remate de las fincas 
embargadas por débitos en esta villa al em
préstito nacional de 175 millones de pesetas 
y de todos los demás años que resultas?n 
adeudar, según lo ha resuelto la AcLninistra-
cion de Hacienda en 23 de Agosto dol cor-
Tiente año; cuyas fincas, con su capitaliza
ción, son las siguientes: 

Número 20 de orden. D. Vicente Gómez 
(herederos).—Una viña con olivos en el sitio 
del Terrero, do 1 .450 cepas: linda por S. Ju
lián González: M. el camino; P. Juan Pablo 
Sánchez, y N . Rontualda Gómez; capitali
zada en 653 pesetas, 

Núm. 2 2 . D. Sautos García.—Una viña 
en los Países, do 1 .050 cepas: linda por S. el 
camino; M. Leandro del Amo; P. Aquilino 
Sánchez, y N . Crisantos Morato: capitalizada 
en 505 pesecas. 

X ú i n . 29 . D. Podro Pérez.—Una tierra 
en el sitio de Cabezarubia. de dos fanegas y 
nueve celomines: linda S. Doña Manuela La 
I^lga; M. Miguel Diaz; P. y N. el MonSe; ca
pitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 5R. D. Bernardo Vázquez.—Una 
casa calle del Cristo: liúda depecha D. Ber
nardo Sauz; izquierda Gervasio Roldan: es
palda Josefa Morate y dicho Bernardo; capi
talizada en 1 . 0 0 0 pesetas. 

Núm. 5 3 . D. Francisco Carrero.—Una 
tierra en el camino de Chinchón, do tres fa
negas: liúda por S. ol Monto; X. el camino 
do Chinchón; P. el Monte, y X. el camino; 
capitalizada en 3 0 0 pesetas. 

Xiim. 26. Hospital de Árcala.—Un moli
no aceitero en la calle de Enmedio, nüm. 7: 
linda S. María Polo; i z q u i e r d a Ignacio Gon-
zal ez; espalda la calle; capitalizado en 667 pe
setas. 

Nüm. 4 0 . D. Lorenzo Moreno.—Una vi
ña en las Cabezuelas, de 4 0 0 cepas: linda con 
Víctor González; capitalizada en 9 4 pesetas 
6 6 céntimos. 

Núm. 4 4 . D. Manuel Nieto.—Una viña 
en Cabeza Abades, de 3 5 0 cepas: linda con 
Ignacio González; capitalizada en 144 pe
setas. 

Núm. 5 3 . D. Francisco Pablos.— Una 
tierra plantada da viña en la Cuesta de los 
Zapateros, de cuatro fanegas y ocho cclemL 
nes: linda p i r S. y M. el Monte: P. el Duque 
del Parque, y N. el camino; capitalizada en 
444 pesetas. 

Xtim. 5 6 . Doña Isidora Raboso. — Una 
tierra con 50 olivas en el Verdugal: linda por 
S. María Polo; ̂ capitalizada ou 3 0 0 pesetas. 

Núm. 6 2 . D. Juan Toledo.—Una tierra 
en el Carrascal, de seis fanegas y nueve cele
mines: linda por S. vecinos de Colmenar; ca
pitalizada en 643 pesecas 66 céntimos. 

Núm. 143 . D. Mariano García.—Una vi
ña on la Romera, en dos pedazos con 200 ce
pas: linda S. Juan Pablo Sánchez; M. el 
mismo; P. Monte, y N. Xicasio Pérez; capi
talizada eu 266 pesetas. 

Núm. 150 . Doña María Heruaüdez.-Uua 
viña en las Cabezuelas, do 4<X> vides con oli
vos: linda S. Nicolás Cañaveras; M. Podro 
Sánchez; P. Hospital de Antezana; X. cami
no; capitalizada ou 555 pesetas. 

Núm. 163. D. Víctor Martin Mayor.— 
Una casa calle de Enmedio: linda derecha 
Anselmo Martiu; izquierda Miguel Martin; 
espalda Juan Morato; capitalizada en 253 pe
setas. 

Nüm. 1 7 1 . D. Segundo Martiuez (here
deros).—Una tierra en la Dehcsilla. do sois 
fanegas siete celemines: linda por S. Pablo 
Guerrero; capitalizada en 667 pesetas. 

Núm. 180. D. Ángel Xavarro.—Una ca
sa calle do Enmedio: liúda derecha Nicasio 
Porez; izquierda y ospalda León Donoso; ca
pitalizada en 253 pesetas. 

Nüm. 3 1 2 . D. Ruperto Guerrero. — Una 
casa eu la callo dol Barrauco: linda derecha 
y ospalda Marqués de España; izquierda 
Valentina Martiuez; capitalizada on (416 pe
setas. 

Núm. 3 1 3 . D. Ramón Escamilla. — Una 
viña en el Llauillo, de 400 cepas: linda (S. 
Julián Muñoz; M. Ambrosio Sánchez; P. y 
X. Julián Solera; capitalizada cu 8 3 3 pesetas. 

Nüm. 9 . D. Alfonso Boto. — Una tierra 
en el Socorro, de. dos fanegas y seis celomi
nes: linda S. Severo Ayuso; M. Miguel Che
ca; P. horedoros de Bernarda Vázquez, y 
N. el camino; capitalizada eu 555 pesetas. 

Núm. 5 2 . D. Félix Rccas. — Una tierra 
en las Laderas, de dos fanegas: linda S. Pe
dro Diaz; M. cerros: P. y N. Juau Cortina; 
capitalizada en 444 pesetas 6 3 céntimos. 

Nüm. 134 . D. Atitero García.—Una viña 
en los Países, de 4 0 0 cepas: linda S. el cami
no; M. Julián Gouzalez; P. Pedro Diaz; N. 
Aquilino Sánchez; capitalizada en 214 pe
setas. 

Lo que se anuncia al público, advirticu-
do que todo rematante entregará eu poder 
del depositario al terminarse el remate la 
cantidad por que las fincas se le hayan adju
dicado, conformo á lo mandado en el art. 17 
de la circular que publicó la Administra
ción económica en el BOLETÍN OFICIAL del 
14 de Agosto próximo pasado, á cuyo efecto 
con anterioridad, y previas las formalidades 
legales, el Sr. Juez nombrará el depositario. 

Belmontc de Tajo á 15 de Diciembre de 
1876 .=V.° B.Q=E1 Juez municipal, León 
Campos. =E1 Comisionado, Julián Mota. 

Ailiiiiiiisíracioii 

Dirección genera l de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 7 
del corriente, esta Dirección geueral ha seña
lado el dia 2 7 del próximo mes de Enero, á la 
una de su carde, para la adjudicación en pú
blica subasta del suministro do 500 .000 ladri
llos toscos recocho.» que se han de emplear en 
las obras del Depósito mayor del canal de 
Isabel I I , baj-j el presupuesto de 23 .000 pe
setas. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de ^!arzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección gene
ral .de Obras públicas, situada eu el local 
que ocupa el Miuisterio de Fomento; ha
llándose en dicho puuto do manifiesto, para 
conocimiento del publico, ol presupuesto 
y condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactas ente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garautía para tomar 

Sarteeuesta subasta sorá de 3 0 0 pesetas en 
inero, ó bien en efoctos de la Deuda pública 

con arreglo á lo dispuesto por el Real decreto 
de 29 de Agosto último, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referid aiuscruccion. 

En el caso do que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la cita
da iustrueciou^sieudo la primera mejora por 
lo menos de 100 pesetas, quedando las demás 
á voluntad do los licitadores siempre que no 
bajen de 20 pesetas. 

Madrid 27 de Diciembre do 1 8 7 6 . = E l 
Director general, Esteban Garrido. 

Modelo ilc proposición. 

D. N . N. , vecino de , enterado dol 
anuncio publicado con fecha 27 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigon para la .adjudicación eu publica su
basta del suministro do 500 .000 ladrillos tos
cos recochos que se han do emplear en las 
obras del Depósito mayor del canal de Isa
bel I I , se compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro, con estricta sujeción á los 
expresados roquisit JS y condiciones, por la 
cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero adviniendo que será desechada 
tuda propuesta eu que no sa exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometo 
el propouento á tomar á su cargo el suminis
tro indicado.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

En virtud do lo dispuesto por Real <'»rd«n 
do 2 0 del actual,.esta Direcciou general ha 
señalado el dia 2 2 del próximo mes do Enero, 
á la una de su tarde, para la adjucii :acion en 
pública subasta do las obras de colocación de 
cañerías y bocas de riego contra incendios en 
el edificio ocupado por el Ministerio de Po
niento. bajo el presupuesto do contrata im
portante 16 .163'19 pesetas. 

La subasta se celebrará on los términos 
prevenidos por la instrucción de 13 de Marzo 
de 1S52, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en ol local qnc 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose 
en dicho punto de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjuuto modelo: y la cantidad que ha do 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 3 0 0 pese
tas on dinero ó en efect >s de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realiz;idb el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales, se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una seguuda licitación 
abierta eu los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pssetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 23 de Diciembre de 1376. = El 
Director general, Esteban Garrido. 

Afntlah (U proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de Diciembre 
último, y délas condiciones y roquisitosquese 
exigen para laadjudicacionon pública subasta 
do las t»bras de colocación de cañerías y bocas 
do riego coutra incendios en el odificio ocu
pado por Ministerio de Fomento, so com-
prometoá tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición queso haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do: pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que uo se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete oí 
propoucute á la ejecución de hw obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Providencias- Judiciales. 
AUDIENCIAS TERRITORIALES 

Madrid . 
«Copia certificada.—Sres. de la Sala 

seguuda: ü . Luis de Entrnmbasaguas.— 
D. Manuel A. González.—D. José de Gar
b e a _ D . Mariano Blanco Arizrneudi.— 
1). .losó María Pesqucira. 

Resultando que en 9 de Enero de 1872 
y ante el Juzgado municipal del distrito 
de la Audiencia de esta capital, demandó-
D. Juau Serrauo y Alonso á D. Ildefonso 
Rodríguez pura que reconociese serle eu 
deber 80.000 rs. que le había entregado 
para poder disponer de los ganados y ape
ros de labor que tenía cedidos á otro 
acreedor y le garantizase tal cantidad 
con dichos efectos, según se obligó al re
cibir el préstamo, y Rodríguez reconoció 
ser cierta la deuda y su procedencia, y 
cumpliendo con el compromiso contraído 
propuso ceder y vender á Serrano, pero 
con pacto de retro por dos años, 15 mu
ías, 13 yeguas y caballos, siete caballerías 
asnales, cuatro carros y una galera, 90 
reja?, 17 arados y 1.700 fanegas sembradas 
de cebada, apreciado todo de común acuer
do on 95.820 rs. , y de ello podría disponer 
el actor si eu el término prefijado no ha 
bía sido reintegrado de la suma deman-

. dada, con más el interés de 6 por 100 que 
tair.Meu tenía convenido, por el capital 
anticipado; con todo lo que convino el 
acteror: 

Resultando que en 5 de Marzo de 1874 
acudió con la debida representación Don 
Juan Serrano y Alonso al Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa también do esta capital, presentando 
el mencionado acto conciliatorio y expo
niendo que transcurrido el plazo del retro 
sin haberse entregado cantidad alguna 
á cuenta de la adeudada, le correspon
dían cu plena propiedad las caballerías, 
aperos y granos dados en pago: y con el 
fin de asegurarlos y conseguir su ent re
g a solicitó el embargo preventivo y de
pósito de todo ello, a cuyo objeto se libra
se el exhorto necesario al Juzgado do 
Toledo á que correspondía la dehesa de 
Valdecaba que el deudor llevaba en ar 
rendamiento y donde se hallabau dichos 
aperos, caballerías y granos, cuya preten
sión fué estimada por auto del Juzgado 
de 7 del propio mes, librándose en su 
consecuencia el exhorto y teniendo logar 
en 2G del mismo el embargo preventivo 
y depósito acordados, constituyéndose 
depositario á Juan Agudo, guarda de la 
citada dehesa: 

Resultando que en 17 de Abril del e x 
presado año 1874 se formuló nuevo e s 
crito por parte del D. Juan Serrano, que 
fué presentado al Juzgado en el siguien
te dia 18, pidiendo, mediante á haber 
prorogado por un año más el pacto de re
tro, abonándole el deudor ciertas merce
des en calidad de arrendamiento y que
dando no obstante subsistentes el embar
go y depósito judicial, lasuspension délas 
actuaciones por entonces, que fué estirna-

| da por providencia del 20, quedaudo en 
esto estado hasta que agitado su curso 
en 23 do Junio de 1875; se practicaron 
vanas , y entre ellas la de que habiendo 
manifestado el depositario A «nulo no no-

| der entregar las caballerías, granos y 
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aperos que recibió en depósito á causa de | 
haberlos embargado y nombrado otro de- ' 
positario el Juzgado do Toledo, se mandó 
requerir por medio de exhorto cometido 
a este al administrador judicial del con
curso on que a la sazón se había p r e 3 e n -

I). Ildefonso Rodríguez, para la en
trega de aquellos; y realizados los reque
rimientos en 28 de Enero y 5 de Febrero 
al indicado administrador D. "Domingo 
Martinez, en 3 y H de este último mes 
y por medio de escrito manifestó el Pro
curador del D. Juan Serrano haberle he 
cho entrega el referido administrador de 
las 1.700 fanegas de cebada y de Las 
caballerías, efectos de labor y aperos de 
que hizo mérito, pidiendo al Juzgado de 
Toledo la devolución de los exhortos 
para reportarlos al de que procedían, 
como así se estimó, teniendo efecto la 
entrega y siendo preséntalos al ac tua
rio en los autos del Juzgado de la Inclu
sa, sin escrito ni petición alguna, el 4 8 
del referido mes de Febrero, según se 
hizo constar por diligencia: 

Resultando que ínterin se practicaban 
las actuaciones de que acaba de hacerse 
mérito, se seguían en el Juzgado de pri
mera instancia de Toledo autos de con
curso voluntario de acreedores de D. Al
fonso Rodríguez, que fué declarado por 
auto de 3 de Agosto de 1875, celebrándo
se el 12 de Euero del corriente año, des
pués de practicarse el embargo y depósi
to de los bienes del concursado, jun ta 
general, en la que fué nombrado síndico 
I). Pedro Amorós; y puesto en posesión 
de su cargo, acudió con escrito fecha 11 
de Marzo exponiendo no habérsele ent re
gado por haberlo sido á D. Juan Serra
no, vecino do Madrid y hermano político 
del concursado, las 1.700 fanegas de ce
bada, caballerías y aperos do labor ya 
mencionados, y pidió en lo principal que 
se le expidiese cierto testimonio con el 
fin de preparar la reclamación proceden
te; v porun otrosí, que se requiriera al Juz
gado de la Inclusa por medio de exhorto 
para que suspendiendo el curso de los 
autos en el mismo seguidos á instancia 
de I). Juan Serrano contra su hermano 
político Ü. AlfousoRo.lrignez sobre cum
plimiento do lo couvenido en un acto de 
conciliación, los remitiera origínalos para 
su acumulación á aquel juicio universal 
auu en el caso en que se encontrasen fe-
necidos: • . . 

Resultando que estimado y hecho el 
requerimiento al Juzgado de la Inclusa, 
este, previa audiencia de la representación 
de Serrano y del Promotor Fiscal, que se 
opusieron á que se accediese á la acumu
lación, denegó aquella, poniéndolo eu co
nocimiento del Juez de Toledo, el que no 
estimando bastantes las razones on que 
se apoyaba la negativa, acordó elevar á 
esta Superioridad las actuaciones, habién
dolo también realizado de las suyas el de 
la Inclusa: 

Resultando que el Fiscal de S. M. ha 
edido en esta xYudiencia se declare no 
aber lugar á la acumulación, cuya pre

tensión también ha formulado la defensa 
de D. Juan Serrano en el acto de la vista, 
solicitando en el mismo acto lado la siudi-
C au ra que se estime aquella declarándo
se la nulidad de lo actuado por el Juzga 
do de la Inclusa y por el de Toledo á 
virtud de exhortos de aquel, mandándose 
deducir los testimonios correspondientes 
para exigir la responsabilidad que haya 
lugar á ambos Juzgados y á los deposi
tarios de los bienes de D." Ildefonso Ro
dríguez: 

vistos; siendo Magistrado Ponente el 
Sr. D. Mariano Blanco Arizmendi: 

Considerando que remitidos los pre
sentes autos á esta Audiencia para la re 
solución de la competencia entablada 
entre los Juzgados de Toledo y del dis
tr i to de la Inclusa de esta capital con 
motivo de la acumulación acordada por el 
primero á los autos de concurso de Don 
Alfonso Rodrigezaute él pendiente, de los 
seguidos en el segundo á instancia de 
D . Juan Serrano sobre cumplimiento de 
lo convenido en un acto de conciliación, 
la Sala ha de limitarse á resolver tan 
sólo la cuestión do jurisdicción, sin que 
pueda legalmente entrar á decidir otras 
que deben entablarse en la forma y ante 
los Tribunales correspondientes y venir á 

esta Superioridad á virtud de los proce
dentes recursos de alzada: 

Considerando que bajo este concepto, 
y no pudieudo caber du la eu que los au
tos seguidos en el Juzgado del distrito de 
la Inclusa sobre cumplimiento de lo con
venido eu un acto conciliatorio, se ha 
llaban ya totalmente terminados al pro
moverse la cuestión do acumulación, es 
evidente no procede esta, puesto que 
con arreglo al art . 523 de la Ley de Enjui-
ciamieto civil y al 309 de la orgáuica de 
Tribunales, en el párrafo 3.° de su uúmero 
20, y ala jurisprudencia establecida por el 
Tribunal Supremo en repetidos fallos, la 
acumulación sólo tiene lugar halláudose 
los autos pendientes: 

Vistas las citadas prescripciones lega
les, y entre otras las resoluciones del Tr i 
bunal Supremo.de 8 v 23 de Abril de 1872; 

Se declara no haoer lugar á la acumu
lación pretendida por el Juez de primera 
instancia de Toledo, y devuélvase á este 
Juzgado y al de la Inclusa las ac tuar io- , 
nes quo respectivamente han remitido á 
los efectos procedentes con arreglo á de -
rocho, publicándose este auto en Tos Bole
tines de las provincias del territorio de 
esta Audieucia en la forma prevenida por 
la ley. 

Así lo maudaron los señores del margen 
en Madrid á 16 de Diciembre de 1876.= 
Luisde Eutrambasaguas.=Manuel Ángel 
González. = José de Garuica .=Mariauo 
Blanco Arizmendi.=José María Pesquei-
ra .=Licenciado Hilario María González y 
Torres.» 

Es copia conforme con su original, do 
que certifico. 

Y para que conste, cu moliendo con lo 
mandadoj'yo el infrascrito Relator Secreta
rio de Sala déla Audiencia del distrito do 
Madrid, pongo la presente en Madrid á 20 
de Diciembre de 1876.=Licenciado Hila
rio María González y Torres. 

JUZGADOS DE PR'MERA INSTANCIA 

Hospicio. 
Kn virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito del Hos
picio do esta corte, refrendada por el E s 
cribano que suscribe, so anuncia la de
función intestada de I ) . Roseudo Doporto 
y Fernandez, natural de San Andrés do 
Rey monte, provincia de Lugo, hijo de 
D. José y de Doña Lorenza, que falleció 
en esta capital, de la que era vecino, el 
dia 12 de Junio último; y se llama á 
cuautos se crean con derecho á heredar
lo para quo en el término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado á deducir
lo en forma. 

Madrid 28 de Diciembre de 1876.= 
Longué .=E l Escribauo actuario. Pedro 
Mariano de Benito. 128—34 

En virtud de provideucia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpecercs, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presente edicto y término de 
30 dias á los que se crean con derecho á 
los bienes de Doña María Paredes y E s 
c o l a r l e estado soltera, que falleció en es
ta corte en 15 de Octubre último, para 
que comparezcan á deducirlo eu el expe
diente que se sigue á instancia de D. Cle
mente Santa Marina; advirtiéndose que el 
heredero designado por dicha finada, Don 
Leandro de la Riera, falleció en Barcelo
na el dia 18 de Abril anterior. 

Madrid 27 de Diciembre de 1876.= 
V.° B . ° = L o n g u é . = E l Escribano, Justo 
Navarro. 127—36 

Palacio. 
D. Vicente Reyter, Escribano de ac tua

ciones del Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta ca 
pital. 

Certifico que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía se han promovido autos 
por el Excmo. Sr. D. Juan Bautista F ran
cisco Villanueva Pérez de Barradas, Con
de de Atares, sobre interdicto de adquirir 
la posesión del patronato fundado en el 

^ convento de San Plácido por D. Jerónimo 

de Villanueva; eu cuyc& autos, seguidos 
por sus trámites, se dictó el siguieuto 

«Auto.—Juez Sr. Castillejo.—Madrid 
4 de Diciembre de 1876: 

Resultando que en 9 de Marzo de 1624 
D. Jerónimo de Villanueva otorgó escri
tura pública, y por una de sus cláusulas 
fundo para siempre en la iglesia do San 
Plácido de esta corte el couvonto de 
monjas del Orden del Patriarca San Bo
nito; y por otra de las cláusulas dispuso 
ser condición expresa y su voluntad, que 
en ningún tiempo ni por ninguna causa 

Sueda entrar á ser patrón persona alguna 
el dicho convento, de ninguna calidad 

ni estado que sea, reservándose el título 
y derecho de patronato y todo lo anejo y 
perteneciente para amparar, ayudar y 
aumentar cuauto en él fuere este dicho 
monasterio: 

Resultando que por otra escritura pú
blica de fecha 9 de Mayo de 1637, el Don 
Jerónimo de Villanueva, con referencia á 
la expresada fundación, determinó que el 
patronazgo de la iglesia y monasterio, 
en la forma que estaba y de todo lo demás 
que eu el se hiciere, labrare y edificare 
perpetuamente, le había de pertenecer 
en propiedad y perpetuidad, y después de 
sus dias había do suceder en él la perso
na ó persouas que por su testamento ó en 
otra forma dejare nombrados, con los 
vínculos, condiciones y gravámenes y 
llamamientos que le pareciere, siu em
bargo de lo que cuanto á esto dispuso en 
la escritura de fundación que se otorgó; 
poro si no dejare nombrado patrón ó pa
tronos que le sucedieran en él, era su 
voluntad que no le haya perpetuamente 
de ningún estado ni calidad en el dicho 
mouasterio, ni las religiosas de él ó Re 
verendísimo General y congregación de 
la Orden puedan pedirle,-quererle, nom
brarle ni consentirle en ninguu tiempo, 
ni dar el dicho patronato á título do pre
cio ni por otra ninguna causa por urgente 
que sea, porque lo prohibía desde luego, 
y quería que nunca pudiera haber patrón 
no dejándole él nombrado: 

Resultando que el D. Jerónimo de 
Villanueva otorgó testamento en 20 de 
Julio de 1653, y en una de sus cláusulas 
dejó por patrón perpetuo del convento 
de San Plácido, de la Orden de S:iu Beni
to de esta villa, á su sobrino 1). Jerónimo 
•de Villanueva, Caballero de la Orden de 
Alcántara) y para eu caso que no tuviere 
hijos de legítimo matrimonio procreados, 
ó muriere sin ellos, ó si los tuviere, siem
pre y cuando faltara su descendencia le
gítima, uombró por patrona de dicho 
convento á su sobrina Doña Margarita de 
Villanueva y Herediay á sus descendien
tes legítimos, guardaudo en los uuos y eu 
los otros y eu ambos casos orden de pri-
mogenitura, prefiriendo siempre el varón 
á la hembra; y eu falta de descendientes 
de los dichos sus sobrinos, cutre á ser pa
trón de dicho convento D. Jerónimo Valle 
de la Cerda, su sobrino, y sus descendien
tes legítimos, con el orden de prímogéni-
tura como se ha dicho. Y en falta de todos 
los dichos y sus descendientes, dicho pa
tronato recaiga eu el dicho convento de 
San Plácido: 

Resultando que eu 27 de Octubre de 
1842 obtuvo la posesión del referido pa
tronato D. Francisco de Paula Sanz de 
Latras y Villanueva; y ocurrido su falleci-
mientoen 16 de Octubre de 1855, su hijo 
D. Juan Bautista Francisco Villauueva 
Pérez de Barradas, Conde de Atares y de 
Albareal, solicita la posesión, habieudo 
justificado los requisitos necesarios al 
efecto: 

Considerando que aparece probado 
que D. Juan Bautista Fraucisco Villa-
nueva Pérez de Barradas es hijo primo
génito y de legítimo matrimonio del últi
mo poseedor del patronato fundado por 
D. Jerónimo de Villanueva en el con
vento de San Plácido, de la Orden de 
San Benito, de esta villa: 

Considerando que á la vez resulta no 
estar poseído por nadie á título de dueño 
ni usufructario; y con arreglo á los llama
mientos hechos por el fundador, puede 
darse y hoy consta que corresponde la 

.posesión al D. Juan Bautista Villanueva, 
que la solicita; 

Se otorga á D. Juan Bautista Villa-
nueva Pérez de Barradas, Conde de Ata

res y Albareal, sin perjuicio de tercero, la 
posesión del patronato fundado en el con
vento de Sau Plácido, de la Orden do San 

• Benito, de esta villa, por D. Jerónimo de 
Viltanueva, on escritura pública de 9 de 
Marzo de 1624, con el goce de frutos, r e 
galías y aprovechamientos correspon
dientes, enténdien.lose desde 17 de Octu
bre de 1855, y .dándose en el monasterio é 
iglesia que se han menciona lo en voz y 
nombre de los demás bienes y derechos 
del patronato; y para q u 3 se lleve á efecto 
se comisiona á uno de los alguaciles de l 
Juzgado cou el Escribano actuario, h a 
ciéndose saber á la Superiora del citado 
convento y Jefe de la Iglesia, si le hubie
re, y también á los que designe el D. J u a n 
Bautista Villanueva, que en cualquiera 
concepto disfruten bienes de patronato, 
para que todos le reconozcan como posee
dor del mismo; así ejecutado, se dará 
cuenta. 

Lomandóy firma su señoría, de que yo 
el Escribano 'doy fe.=Nicolás Castille
jo .=Vicen te Reyter.» 

En cumplimiento de lo mandado eu el 
auto preinserto, con fecha 16 del corrien
te mes se ha dado al Excmo. Sr. Conde 
de Atares y Albareal la posesión en el 
mismo prevenida, habiéndose requerido 
á Sor Concepción de San José, Abadesa, 
y Sor Isidra do la Santísima Trinidad, 
Priora, y domas religiosas del convento 
de San Plácido, así como á Fray Plácido 
Menendez y Feruaudez, Vicario de dicho 
convento, para que reconozcan al nomina
do Sr. Conde como poseedor del expresado 
patronato, y eu 18 del mismo mes se ha 
dictado la siguiente 

«Providencia.—Juez Sr. Castillejo.— 
Madrid 18 de Diciembre de 1876.—Te
niendo presento lo dispuesto cu el a r 
tículo 700 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, publíquese en la Gaceta y diarios 
oficiales de esta capital y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, por t é r 
mino de 60 dias, el auto dictado en los 
presentes con fecha 4 del corriente mes; 
y devuélvase al Excmo. Sr. Condo de 
Atares, bajo el oportuno recibo, la escri
tura de fundación que presentó con su 
escrito fecha 18 de Noviembre último. 

Lo mandó y rubrica su señoría, de que 
yo el Escribano del número doy f e . = 
Rubricado. =Vicen te Reyter.» 

Y para que conste y se publique enel 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cum
pliendo con lo mandado en la providencia 
preinserta, expido Ja presente en Madrid 
á 23 de Diciembre de 1876.=Vicente 
Reyter. 1 2 6 - 3 4 6 

Eu virtud de provideucia del Juzga 
do de primera iustancia del distrito de 
Palacio de esta capital, fochas 12 y 26 del 
actual, por el presente segundo edicto se 
anuucia la muerto sin testar de D. Pedro 
Baeza y Asensio, natural de Alicante, 
vecino de Madrid, ocurrida en Valencia 
en 13 de Octubre de 1873; y se llama á los 
que se crean cou dereho á heredarle para 
que comparezcan á deducirlo eu este Juz
gado por la Escribanía del infrascrito 
dentro del término de 20 dias; habiéndo
se presentado hasta el dia á hacer uso de 
su derecho I). Carlos y Doña Manuela 
Baeza y Doña Lucía Rilo y Baeza, hijos 
los primeros y nieta la última del fiuado 
D. Pedro Baeza y Asensio. 

Madrid 28 de Setiembre de 1876 .= 
V. c B . °=El Escribauo actuario, Domin
go Vázquez y Mon. 

129—40 

VENTA. 
Se venden varias tierras de regadío y 

secano, sitas en el término de Perales de 
Tajuña; los que deseen adquirirlas pueden 
avistarse con el Procurador D. Fraucisco 
Muñoz y Zapata, calle de la Madera Baja, 
número 11, principal derecha, todos los 
dias, de nueve á once de su mañaua. 

MADRID: 1S77.—Oüciua ItyogrúOca del Hospicio. 
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